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VISTO:
[:! expediente a d m i n i s t r a t i v o tic registro N" 0305 de fl-eha 06

de enero del 2016, Sobre Pago de Compensación Vacaciona!. en ia modalidad contratación administrativa de
servicios - CAS promovido por la recurrente KANCY ORl: BAUTISTA. I n f o r m o N" 008-2016- MI ' í l -
URR! 11 I - K A A P , en d¡e/ ( 1 0 ) folios úli les;

Que, los Gobiernos Lóenles »o/an de autonomía económica.
política y administrativa en los asuntos de MI competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo I I dei
Título P re l imina r de la Ley Orgánica de M u n i c i p a l i d a d e s . Le> N" 27972, en concordancia con el Artículo
194° de la Constitución Polí t ica del listado modif icado por la Ley Nü 28607. Ley de Reforma Constitucional:

Que. conforme se desprende del informe N" 008-2016 -MP11-
URRIIH-RAAP, emitido por el responsable del Área de Adminis t rac ión de Personal , el ex servidor fue
contratado por Contratación Administrat ivo de Scr\s - C'AS adscrito de la Sub Gerencia de Sistema >
Tecnología de la Municipalidad Provincial de Huamanga. solicita c! pago de compensación vacacional.
conforme a los contratos y adeudas, así mismo se debe precisar que d u r a n t e el t i empo laborado la recurrente
N'ANC'Y ORL BAUTISTA , en el cargo de técnico informát ico , con una remuneración mensual de
S/l.400.00 N u e v o s Soles, adjunto al informe NTÜ (¡U,S-201>MP1 l/23.?/>-RAAP. nhran en autos: con vigencia
del I 5 de setiembre del 2015 al 31 de diciembre del 2015. con 09 días. No t iene derechos a la CTS.

(,)uc. acrcditando.se en eí e jercicio 2012 se estableció la Ley
N'1 2c>í!4<í. ¡a e ) i ; n inac ión progresiva del régimen especial del Decreto Leg is la l i \  N" 1057. el mismo que fue
considerado a pa r t i r del 07 de abr i l de! 2012. por lo que de conformidad a lo establecido en el a i f í c u l o 6°.
l i t e r a l O establece vacaciones remuneradas de t r e in ta (30) días calendarios; por lo que el cálculo de la
compensación idcaciona! truncas se hace sobre la base del 100% de la remuneración que el trabajador que
percibía ai momento del cese, ello debido u que mediante la Ley N" 29849 han establecido 30 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

ARTICULO ri t l .Ml'KO.- KECONOCKK V OTOIÍCAli,
por ún i ca ve/, el pago de la Compensación Vacacional a fa \or de la Srla. N A N C Y ORE BAUTISTA, de la
Sub Gerencia de Sistema y Tecnología, por el monto de ( H A TliOC li;M OS VEIN'IT. CON
03/100 (S''.420.03) Nuevos Soles.

A R T Í C l i l X ) S E G U N D O . - N O T I F I C A U. el presente acto
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